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N°: 

 
Villa Carlos Paz, 04 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 059/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                          EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                                 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                                 en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 

 
Nº 

AJUSTE 
EXPTE. OP/OPA   

TITULAR REINTEGRO 

034 225495 253 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 
637.085,86 - 

033 225091 205 
RIVERO 
GERMAN 

60.000 - 

032 225403 213 
PEREYRA 
NORMA 

95.461 - 

 
 
 ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese 

Villa Carlos Paz, 04 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 060/2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 5839/13;   
  

CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Vistos 
se determinó otorgar un subsidio de carácter anual a la institución 
Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz a ser 
entregado en forma mensual, de acuerdo a lo recaudado y tal lo 
establecido en los artículos 236º y 238º de la Ordenanza General 
Impositiva 1.408, concordante con el artículo 72º inciso 6 de la 
Ordenanza Tarifaria Vigente.  
 

Que el Departamento Ejecutivo autorizó 
la entrega de fondos a dicha institución que han sido depositados 
por la Institución para constituir un Fondo de Reserva (de 
acuerdo al segundo párrafo del artículo 3º de la Ordenanza 
5839/13); que será utilizado para la adquisición de bienes de 
consumo, de capital e insumos básicos necesarios para las 
actividades relacionadas con el combate de siniestros.  

 
Que este Cuerpo ha recibido la rendición 

de cuentas presentada por las autoridades de Bomberos 
Voluntarios correspondiente, la cual está constituida por el 
resumen bancario de fecha 21/02/2024; que reúne los requisitos 
formales exigidos y se ajusta por tanto a lo establecido en el 
artículo 3º de la Ordenanza 5839/13, por lo que corresponde su 
Visación Favorable por el monto acumulado rendido a la 
fecha, el cual alcanza a los meses de Agosto (Saldo) y 
Setiembre (parcial); correspondiendo la Visación Provisoria 
por el monto no rendido a la fecha, que asciende a: $ 
1.199.350,30 (saldo Setiembre); hasta que se verifique su 
inversión definitiva, según Nota del 27/02/2024. 

 
Que corresponde emitir el acto 

administrativo correspondiente. 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de cuentas 
acumulada, presentada por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
la Ciudad de Villa Carlos Paz, por los meses de: Agosto 2023 
(saldo) y Setiembre (parcial); de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos y según el Cuadro Anexo, que forma parte 
integrante de la presente. 
 
Artículo 2º.- VISAR PROVISORIAMENTE la rendición de cuentas 
parcial correspondiente al mes de Setiembre (saldo); hasta tanto 
se verifica su inversión definitiva, por un monto de $ 
1.199.350,30 de acuerdo con el Cuadro Anexo que forma parte de 
la presente. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 
 

ÍNDICE CUARTA SECCIÓN 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  059/2024 Página 1 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  060/2024 Página 1 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  061/2024 Página 2 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  062/2024 Página 3 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  063/2024 Página 3 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  064/2024 Página 3 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  065/2024 Página 4 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  066/2024 Página 4 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  067/2024 Página 4 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  068/2024 Página 5 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  069/2024 Página 5 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  070/2024 Página 5 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  071/2024 Página 5 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  072/2024 Página 6 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  073/2024 Página 6 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  074/2024 Página 6 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  075/2024 Página 6 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  076/2024 Página 7 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  077/2024 Página 7 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  078/2024 Página 7 

Resol. del Tribunal de Cuentas N°  079/2024 Página 8 

OPA/O
.P. 

Expt
e. 

Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

 
328/24 

2261
19 

ANDERS HERNAN 
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C/CABEZAL 
PARA OFIC.147 

1.170.0
00 

1.170.00
0 

 
253/24 

2254
95 

BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS MANT 
FLOTA AC481NU 

1.500.0
00 

862.914,
14 

 
205/24 

2250
91 
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CUADRO ANEXO - RESOLUCION N° 060/2024 

ESTADO FONDO DE RESERVA BOMBEROS VOLUNTARIOS DE V. CARLOS PAZ  

 RESOLUCION   MES ENTREGADO   

 APORTES AL 

FONDO DE 

RESERVA  

 ORDEN DE 

PAGO  

 FONDO DE 

RESERVA 

ACUMULADO  

 MONTO RENDIDO  
 ACUMULADO 

RENDIDO  

281/23 feb-23 $ 4.155.303,29 N° 2699/23 $ 4.155.303,29 $ 2.265.684,08 $ 2.265.684,08 

  feb-23       $ 1.980.831,52 $ 4.246.515,60 

301/23 mar-23 $ 2.869.418,14 N° 3340/23 $ 7.024.721,43 $ 0,00 $ 4.246.515,60 

              

318/23 abr-23 $ 2.145.040,98 Nº 3570/23 $ 9.169.762,41 $ 1.328.373,10 $ 5.574.888,70 

325/23 may-23 $ 2.046.152,67 Nº 3749/23 $ 11.215.915,08 $ 1.377.887,52 $ 6.952.776,22 

336/23         $ 0,00   

  jun-23 $ 2.192.248,90 Nº 4135/23 $ 13.408.163,98     

355/23 jul-23       $ 5.659.117,97 $ 12.611.894,19 

    $ 2.456.949,25 Nº 4454/23 $ 15.865.113,23     

372/23         $ 1.417.045,05 $ 14.028.939,24 

  ago-23 $ 2.993.394,11 Nº 4859/23 $ 18.858.507,34     

034/24         $ 4.252.284,13 $ 18.281.223,37 

  set-23 $ 2.997.467,98 Nº 104/24       

          $ 2.375.401,65 $ 20.656.625,02 

   APORTES TOTALES $ 21.855.975,32     
 TOTAL SIN RENDIR:                   

(Aportes-Rendido) 
$ 1.199.350,30 

     
setiembre (parcial) $ 1.199.350,30 

 

 

Villa Carlos Paz, 04 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 061/2024 

V I S T O: El Decreto 101/C/2024, y las actuaciones contenidas en 
el Expte. 226108, y; 
 

 
CONSIDERANDO:  

Que a través del mismo y mediante 
concurso público de precios se adjudica la contratación del 
servicio de P.A.I.Cor para los establecimientos educativos de la 
ciudad de Villa Carlos Paz con la modalidad tradicional de 
comedor. 

  
Que en el artículo 4º del Decreto citado 

en Visto se definió que el gasto que demande dicha contratación, 
serán  atendido con la partida presupuestaria: 32.25.100.1.60.630 
“P.A.I.Cor” correspondiente a fondos de afectación específica 
aportados por el Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

  
 
 

 
 
 

 
 
Que estos fondos ingresarán 

efectivamente, en la medida que lo disponga el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, por lo que se computarán de acuerdo con 
el art. 34º de la Ordenanza Nº 1.511, que dispone: “…Los créditos 
cuya disponibilidad esté condicionada a la existencia de recursos 
especiales, no podrán ser afectados por compromisos sino en la 
medida en que tales recursos se hayan realizado.”  

 
Que corresponde por lo tanto Visar 

Provisionalmente el mencionado instrumento legal, autorizando la 
afectación preventiva del gasto hasta el monto que disponga 
actualmente la partida citada precedentemente, analizando 
posteriormente en cada caso que corresponda, el efectivo ingreso 
de los fondos provistos por el Gobierno de la Provincia, antes de 
proceder a la visación favorable  de cada certificación de gastos 
por parte de este Tribunal.   
Por ello; 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 
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R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Decreto N° 
101/C/2024 en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
  
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 062/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
 
                           EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                              CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                               en uso de sus atribuciones, 
                                       R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre la/s orden/es de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 063/2024 

VISTO: Las Rendiciones de Cuentas presentadas sobre las 
Ordenes de Pago Nº 4989/2023 y 110/2024 obrantes en los en 
Exptes. Nº 224288 y 224437, y;  

 
CONSIDERANDO:  

      Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  
Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
                Que en concordancia a lo antes expuesto se 

procedió a la creación en el presupuesto de gastos vigente de la 
partida especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la 
recepción y posterior utilización de dichos fondos. 

 
                Que corresponde al organismo Policial una 

vez recibido los importes por parte del municipio y  utilizados los 

mismos,  presentar la debida rendición de cuentas de los gastos 
efectuados ante el Tribunal de Cuentas.     

 
               Que habiéndose procedido a la revisión y 

análisis de las rendición de cuentas presentada  sobre las ordenes  
de pago citadas en Visto, se determinó que las mismas reúnen los 
requisitos formales y se ajustan  a la normativa legal vigente. 
Por ello; 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por 
cancelada en forma total la ordenes de pago directas N° 
4989/2023 y 110/2024. 

  
 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 063/2024 

VISTO: Las Rendiciones de Cuentas presentadas sobre las 
Ordenes de Pago Nº 4989/2023 y 110/2024 obrantes en los en 
Exptes. Nº 224288 y 224437, y;  

 
CONSIDERANDO:  

      Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  
Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
                Que en concordancia a lo antes expuesto se 

procedió a la creación en el presupuesto de gastos vigente de la 
partida especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la 
recepción y posterior utilización de dichos fondos. 

 
                Que corresponde al organismo Policial una 

vez recibido los importes por parte del municipio y  utilizados los 
mismos,  presentar la debida rendición de cuentas de los gastos 
efectuados ante el Tribunal de Cuentas.     

 
               Que habiéndose procedido a la revisión y 

análisis de las rendición de cuentas presentada  sobre las ordenes  
de pago citadas en Visto, se determinó que las mismas reúnen los 
requisitos formales y se ajustan  a la normativa legal vigente. 
Por ello; 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por 
cancelada en forma total la ordenes de pago directas N° 
4989/2023 y 110/2024. 

  
 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 064/2024 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

4580/23 223596 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
BERNARDINO 
RIVADAVIA 

550.900 550.900 + 

481/24 225251 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRESIDENTE 
SARMINTO 

495.000 495.000 

 
4646/23 

223640 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL 
BELGRANO 

168.082,64 168.082,64 
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VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                         EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                             CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                               en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 

      ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 

 
Nº 

AJUSTE 
EXPTE. OP/OPA   

TITULAR REINTEGRO 

025 225341 320 RIVERO GERMAN 116.851,53 - 

026 225544 280 LIVELLI CARLA 60.043,97 - 

023 225103 207 
GARCIA SETTI 

GUSTAVO 
274.513,22 - 

017 225112 206 
GARCIA SETTI 

GUSTAVO 
189.924,52 - 

 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 12 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 065/2024 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones, 

           R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
 

ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 

 
Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

024 224826 08 BOLDRINI SEBASTIAN 11.600 - 

021 
002420615-

860 
224365 1805/23 BOLDRINI SEBASTIAN 

1.142.495,21 – 
10.493 - 

022 224529 01 BOLDRINI SEBASTIAN 8.335 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 066/2024 

 
VISTO: El Contrato 049/2024, y la Resolución 061/2024 emitida 
por este Tribunal, y; 
 

 
CONSIDERANDO:  

Que mediante la Resolución citada en 
Visto se procedió a  visar provisionalmente el Decreto 101/C/2024, 
a través del cual se adjudicó la contratación del servicio P.A.I.Cor 
para los establecimientos educativos de esta ciudad con la 
modalidad tradicional de comedor, por los motivos que están 
expuestos en la misma. 

  
Que por lo tanto corresponde, por 

tratarse el Contrato citado en Visto de un complemento de la 
adjudicación antes mencionada, aplicar los fundamentos 
expresados en la Resolución 061/2024 al citado Contrato. 

  
Por ello; 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  

CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato 049/2024 
por los motivos expuestos en Considerandos. 
  
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 12 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 067/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
320/24 

225341 
RIVERO 
GERMAN 

PLACA 
P/DESPLAZA- 
MIENTO 
FLOTA 200  

750.000 633.148,47 

 
280/24 

225544 LIVELLI CARLA 

TUBOS DE 
ACERO 
P/ALUMB.PUBL
ICO 

3.000.000 2.939.956,03 

 
207/24 

225103 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

PATINES 
P/BALDE PALA 
BOBCAT 

1.800.000 1.525.486,78 

 
206/24 

225112 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

CUCHILLA 
P/MOTONIVEL
ADORA 

1.800.000 1.610.075,48 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
08/24 

224826 BOLDRINI SEBASTIAN 
COMBUSTIBLE 
JURADO PREMIOS 
CARLOS 

110.000 98.400,89 

 
1805/23 

224365 BOLDRINI SEBASTIAN 
GTOS.VS 
SECRETARIA 

1.500.000 347.012,50 

 
01/24 

224529 BOLDRINI SEBASTIAN 
COMIDA JURADOS 
PREMIOS CARLOS 

1.500.000 1.491.665,23 
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tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
 
                                    EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                                       CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                                       en uso de sus atribuciones, 
                                                R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 

cuentas presentada sobre la/s orden/es de pago directas o 

anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 

acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

 
 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 12 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 068/2024 

VISTO: Las Ordenes de Pago Anticipadas Nº 194 y 1457/2024 y 
las actuaciones contenidas en el Expte. 214026, y;  

 
CONSIDERANDO: Que las mismas han sido emitidas a nombre 
del CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA para 
atender el pago del envío de correspondencia municipal en el 
marco de lo dispuesto por el Convenio Nº 228/2022 y sus 
modificatorias. 
 
                              Que habiéndose procedido a la revisión y 
análisis de la rendición de cuentas presentada por el 
Departamento Ejecutivo sobre las ordenes de pago citadas en 
Visto, se ha verificado que la misma reúne los requisitos formales 
y se ajusta a la normativa legal vigente. 
Por ello; 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas 
correspondiente a las Ordenes de Pago Anticipadas     Nº 194 y 
1457/2023 emitida a nombre del CORREO OFICIAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA.  
 
ARTICULO 2º.- VISAR FAVORABLEMENTE el ajuste ordenado a 
pagar N° 012/2024  emitido sobre la orden 1457/2023 
reintegrando un importe de $ 2.645.168,93.-                                 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 12 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 069/2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 7016 la cual establece en $ 198.450 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2024, y; 
 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 
través del Decreto Nº 016/DE/2024, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2024. 

Que los receptores de fondos entregados 
por esta Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, 
deben presentar ante este Tribunal la correspondiente rendición 
de cuentas del destino de los fondos otorgados. 

Que atento a lo expresado 
precedentemente las autoridades de la Biblioteca Popular “José 
H. Porto”, han presentado para su revisión y control la rendición 
de cuentas correspondiente al subsidio otorgado para el mes de 
Marzo de 2024 por un total de $ 287.950,06  la cual cumplimenta 
con los requisitos formales exigibles y se ajusta a la normativa 
legal vigente. 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de   MARZO 
de 2024, cancelando en  forma parcial la orden de pago 
anticipada Nº 015/2024, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 070/2024 

VISTO: El Contrato de Servicio Nº 052/224 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 224.772, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la: 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE UNA 
MOTONIVELADORA, UNA TOPADORA, UN CAMION TATU 
UNA MINICARGADORA” PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, adjudicado a la empresa GRUPO ARCON S.A.S. 
 
                                 Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 8° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se realizará el alquiler y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 052/2024, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 19 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 071/2024 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3322/23 220837 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 316 
EVA DUARTE DE 
PERON 

395.399 395.399 

476/24 225255 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

70.000 70.000 
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VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
 
                          EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                             CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                              en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre la/s orden/es de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 19 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 072/2024 

VISTO: El Contrato de Obra Nº 056/2024 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 225706, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la ejecución de la 
obra: “MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA REPARACION 
TECHOS HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO”, adjudicado al Sr 
GOMEZ MANUEL A. 
                                  
                                   Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se ejecutarán los trabajos y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 056/2024, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 19 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 073/2024 

VISTO: La Resolución Nº 010/C/2024 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “P.A.I.COR” al 
15/03/2024. 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo; sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “P.A.I.COR”, 
especificada en la Resolución Nº 010/C/2024.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 074/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                         EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                            en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre la/s orden/es de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 075/2024 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

780/24 226097 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
CARANDE 
CARRO 

280.000 280.000 

821/24 224062 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
BERNARDINO 
RIVADAVIA 

331.566,93 331.566,93 

 
2855/2023 

219436 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 365 
DR.RENE 
FAVALORO 

730.000 730.000 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

764/24 226221 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ALVAREZ 
CONDARCO 

290.000 290.000 

819/24 223827 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 316 
EVA DUARTE DE 
PERON 

38.000 38.000 

823/24 224351 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/INSTITUTO 
MARIETTE LYDIS 

26.000 26.000 
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VISTO: La Resolución Nº 014/C/2024 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Producción Humana, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 29/02/2024. 
    
                               Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo 
informado por dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 29/02/2024 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 014/C/2024.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 076/2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 7017, la cual establece en $ 279.824 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2024, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 
través del Decreto 032/DE/2024, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 
                               Que los receptores de fondos entregados por 
esta Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la legislación vigente, deben presentar por ante el 
Tribunal de Cuentas la correspondiente rendición de cuentas del 
destino de los fondos otorgados. 
 
                                 Que por ello, las autoridades del Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” han presentado el detalle de las 
erogaciones efectuadas con el subsidio otorgado para el mes de 
MARZO 2024, la cual luego de la revisión y control pertinente por 
parte de este Cuerpo permite determinar que cumplimentan con 
los requisitos formales exigibles y se ajustan a la normativa legal 
vigente. 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 288.241,71 correspondiente 
al importe otorgado para el mes de  MARZO 2024. 
 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada 012/2024 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 
  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 26 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 077/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
                       EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                             en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre la/s orden/es de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 26 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 078/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

4947/23 224316 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

26.000 26.000 

479/24 225261 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
EVA DUARTE  

135.000 135.000 



 

 

CUARTA SECCIÓN 
05 de Abril de 2024 

285 

8 

N°: 

 
Por ello: 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre la orden de pago detallada en el cuadro 
anexo que forma parte de la presente, y en un todo de acuerdo a 
lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O 

 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 26 de Marzo de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 079/2024 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 7015 el 
Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2024 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter 
de subsidio mensual será de $ 78.277,50. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos 

otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben ser 
rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los 
montos efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha 

recibido de parte de las autoridades de la Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente 
al Subsidio del mes de MARZO 2024 por un total de $ 78.277,50  
la que reúne a criterio este Tribunal  los requisitos formales 
exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), correspondiente 
al mes de    MARZO 2024 por un monto de $ 78.277,50, 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Anticipada N° 
013/2024. 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO PENDIE
NTE 

1696/23 213796 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO.207/DE
/2023) 

P/CENTRO 
VECINAL 
PLAYAS DE 
ORO 

284.400 292.131,70 

 


